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UI. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA Así por esta nuestra sentenoia que 98 publlcará. en el "80
leUn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla·
Uva", definitivamente juzgando, lo pronune1amos, mandamos y
firmamos._

21226 Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos a1l.o•.
Madrid, 21 de junio de 1983.-P. D., el Subsecretario de Po-

lítica de Defensa, José Santos Peralba Gtráldez..

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér-·
cito.

RESOLUCION de 1 de julio tU 1983. de 'Q. Subse
creta.rfa, por la que S8 anuMia. haber sido 8olici.,
toda por don Juan Manuel Blázquez de Lora. la
reh4bUitad6n en el titulo de Conde de ViUanueva.
con. Grand8za de Espa1'ia.

D;)n Juan Manuel Blizquez de Lora ha solicitado la rehabi
11*16n en el titulo de Conde de vmanueva. con Grandeza de
Espada. concedido a don Bernabé Mart1nez de Pinillos y Sáenz
tlI1 8 de junio de 1825, y en cumplimiento de lo dispues~o en el
articulo 4.° del Decreto «M -4 de junio de 1948 se señala el
plazo de tres meses contados a partir de la publicación de este
edicto para que puedan 8011citar lo conveniente los que se con~

8l.derea con derecho al referido titulo.
Madrid. 1 de 1ulio de 1963.-EI Subsecre-tario, Libaria Iiierro

Sánchez-PeSca.dor. DE

,
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Don Juan Manuel Blázquez de Lora ha solicitado la rehabi
litación en el titulo de Vizconde de Valvanera. eODevdido a
don Bernabé Martínez de Pinillos y Sáenz en 8 de Junio de
18215, y en cumplimiento de 10 di-spuesto en el articulo •.0 del
Decreto de " de Junto de 1943 se se1l.ala el plazo de tres meses
a partir de la pubUcaci6n de este edioto para que PUeda.::.l solici.
tar lo OQDvelI1iente loe qUé se consideren con derecho al refe
rido titulo.

Madrid, 1 de 1ulio de 1983__El Subsecretario. ~ iborlo Hierro
Sánchez-Pescador.

REAL DF:CRETO 203811983, de 4 de mayo, por el que
se acuerdo la ena;enación de una ftnca urbana sHo
an el término municipal de Jaén.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

Articulo único.-5e acuerda la enajenación de una finca ur
bana sita en Jaén. calle Obispo González,nQmero 9, de una su
perficie de 449 metros cuadrados, cuya tasación alcanza la cifra
de siete millones quinientas trece mil setecientas (7.513.700) pe
setas, y que se describe de la siguiente forma: Casa en la calle
Obispo Gonzé.lez, número 9, de Jaén. que mide 16 metros 150. cen·
t1rnetros de línea de fachada y tiene la forma de un polfgono
Irregular, con la extensión superficial de 449 metros cuadrados,
y consta de varios departamentos y habitaciones, teniendo como
dotación medio ca~ón de agua del raudal de Santa Maria. Lin
da: por la derecha, entrando, con la casa de don Anton1o Agui
rre y Rodrfguez del Campal; por la izquierda, con casa de los
herederos de don. Rafael Sagrtsta y con otra perteneciente a
don Eleuterio Rubio Moreno. y por la espaida, con calle Juan
Monttlla. Inscrita al tomo 359, Ubro 198, foHo 171. finca. 2.800,
inscripción 2iJ.&

Dado en Madrid a. 4 de mayo de 19a3.

Por Orden del Ministerio de Economfa y Hacienda de 7 de
abril de 1983 ha sido declarada la aUenabUidad de una finca ur·
bana, propiedad del Estado. sita en Jaén, calle Obispo Gonz'"
lez, número 9, de una superficie de 449 metros cuadrados. Dicha
finca ha .ido valorada en la cantidad de 7.513.700 pesetas, por
Jo que su enajenación debe acordarse por el Gobierno, en virtud
de lo dispuesto en el artículo G2 de la Ley del Patrimonio del
Estado.

Por lo que, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda
J previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dIa 4 de mayo de 1983,

REAL DECRETO 2IJ371l983. cIo 4 cIo mayo. oor el
qwr 'a acuerda la enajenación directa de una fin
ca ftta en 61 t'nntno municfpal de Madrid. calle
Ribadesella. númBro 8, 4.° derecha (Madrid), en
favor de su ocupant•.

Don Angel Fulgendo Hurtado ha interesado la.· adquisición
de una finca urbana sita en el término municipal de Madr1d.
calle Ribadesella. ntlmero 8, cuarto derecha (Madrid), propi.
dad del Estado. de la qUe el solicitante es ocupante de buena
fe. Dicha nnca ha sido tasada en la cantidad de 488,000 peseta .
por los Servicios Técnicos del Ministerio de Eoonomfa y Ha
cienda.

La circunstancia expuesta Justiflca hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo 83 de la Ley del Patrimonio del
Estado de 15 de abril de 1964.

II Mlnl!ltro de Eccnomftl. y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR
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~-'ESOWCI0N de 1 de julto de 1983, de la Subse
cretGrlG. por la que s. anuncta. habe" delo soUci~

todo por don Juan Manuel Bldzque~ de Lora la
rehabilitación en el título de Vizconde de Valva·
nera.

..

OllDEN .oo1/1983סס/114 <lo 21 <lo lunlo. por la
qu. le dt'p0rnJ el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada con fecM 8 de mar
ZO tH 1983, en el- recurso contencioso---4dministra~

th'o mterpue8to por el Ayuntamiento de Pájara
lFuerteventuraJ.

Excmo, Sr.: En- el recurso contencio90-administratlvo geguido
POr 1& Sala Quinta del Tribunal Supremo con el número 5HUH3,
interpuesto por el Ayuntamiento de Páfara (Fuerteventura), re
presentarlo por el Procurador don Eduardo Morales Prlee, dlri·
gido por Letrado, sobre revocaal.ón de resolución del Consejo
de Ministros de fecha 12 de noviembre de 1978, de doolaraclón
de utilidad púbUca la adquisición por el Esta.d.o y urgente oeu· ~
pación de tetTeJ101 para oampo de tiro y maniobra.s dei Eiér~
cito, en el término munlcipaJ de Pájara, &Si como contra la
desest!maol.ÓD. del acuerdo del citado Colligelo en sesión de 8 de
lunIo de 1979, desestlmatorio del recurso de repOsición inter
puesto contra el primer acuerdo; habiendo sido 'Parte deman
dada en este recurso la AdminIstración General, del Estado, ....
presentada y defendida por 8U Abogacfa, cuya parte dispositiva
es como ligue: _ .

.Fatlamosl Que rechazando la inadmiaibt1tdad alegada y con
desesttmao1ón del recurso contenclOSO-admlnistrativo Interpues.
to por la repreaentac1ón del Ayuntamiento de Pá1a.ra (Fuerte..
ventura). contra acuerdoe del Consejo de MIn18tros de 12 de
noviembre de 1976. y 8 de Junio de 1979, éste desestlmatorio
del previo recurso de reposición, por los qUe se acordó la
e:r:propiacl6n forzosa de terrenos propiedad del mencionado
Ayuntamiento para campo de tiro y manlobra.s, a que es-ta.s
actuaciones se contraen, .debemos- oonflnnar y confIrmamos 00
mo ajustados a derecho los expresados acuerdos absolviendo a
la AdministracIón demandada de la pretensión actora. No ha
cemos especial imposición de las costaa causadaa.
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